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ampliaciones, estos recrecidos suelen ser de materiales prefabricados (bloques de 
hormigón, ladrillos cerámicos huecos), posteriormente enfoscados en el exterior. 

Ampliación adosada a la edificación original Ampliación en altura y sustitución de cubierta 
En ambos casos se identifica claramente la edificación original. 

 Apertura de nuevos huecos, ensanchamiento y/o tapiado de huecos existentes. 

 Reconstrucción de muros, en las mismas condiciones descritas para el recrecido 
de los muros. Rejunteado de la mampostería existente con morteros de cemento. 

 Incorporación de chimeneas, lucernarios, desagües pluviales en cubierta, 
carpintería metálica, etc. 

 
 

 
 

 
 

Modificación integral del hastial y 
la cubierta, apertura de huecos 
laterales, chimenea en fachada 

Modificación de vanos Modificación de la fachada 

5.1.3.  Caracterización y valoración general

En términos generales para todo el ámbito de estudio correspondiente al suelo rústico 
del municipio, se puede concluir lo siguiente: 
Casi la totalidad de las edificaciones visitadas, incluidas en el catálogo o no, están 
ligadas en mayor o menor medida a la actividad ganadera, sobre todo en aquellas 
instalaciones más modernas que nada tienen que ver con el modelo tradicional visto 
desde el punto de vista patrimonial. Esto se ha visto acompañado por una recesión de 
esta actividad en el caso de las cabañas más tradicionales, fenómeno debido a otros 
factores que trascienden el ámbito de análisis del presente catálogo. 
Como ya se ha comentado, del total de las 70 edificaciones visitadas, 26 han quedado 
finalmente incluidas en el Catálogo de Edificaciones en Suelo Rústico de Cieza, lo cual 
representa aproximadamente un tercio del total. 
En lo referente a las edificaciones incluidas en el catálogo, en la mayoría de los casos, 
se debe a valores de tipo etnográfico/cultural, como se justifica en el apartado siguiente. 
Esta categoría representa un 85% del total de las edificaciones catalogadas. El resto de 
las edificaciones se han incluido en función de sus singulares características 
arquitectónicas, no habiéndose detectado valores reseñables de índole histórica en 
ninguna de las edificaciones visitadas. 


